
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
¡$_—— — mr — 

RESOLUCION No. 03.A.DIC.266    DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía 
ANDESEG ANDES SEGURIDAD CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Séptimo 
del cantón Riobamba, el 14 de octubre de 2003, 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías ha emitido informe favorable. 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 
03087 de 26 de marzo del 2003 

E ar 

“Po “RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ANDESEG 
ANDES SEGURIDAD CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en 

Riobamba. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) QUE el Notario antes nombrado, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de 
la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Riobamba, inscriba la referida escritura pública y esta Resolución; y c) Que 

dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 

escritura respectiva. 
    

COMUNIQUESE.- DA ¡ ya a didiembre de 2003.£_— 

REGISTRO MERCANTIL DE, RIOBAMBA 

  

QUEDA INSCRITA LA (EL) % QUE ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISTROS) DE P em el 

Le ANOTADO BAJO El NUMERO DEL REPERTORIO, 
RIOBAMBA, A_TXe_otreso Des 2099 

 



BATON. En la presente lecho procedo 3 MARGINA en la matriz a mi cargo LA 

EESOLUCION No. 03,4.DIC.266, emitida por el INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE AMBATO, sobre la CONSTITUCION DE LA COMP ANÍA ANDESEG ANDES 

SEGURIDAD CIA, LTDA, emitida con fecha dde diciembre del 2603, de lo que doy 

fe 

Fiobamba. l de diciembre del 2882 

  

Italo Bedran Riofrio 
ABOGADO 

Notario Septimo de Riobamba


